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Los interesados podrán interponer ante esta Dirección Ge
neral la reclamación a quehubieré. lugar pbr~a incp..lsión,o
exclusión indebida, de conformidad con)o Que dispone el ar
tículo 121 de, la .Ley de Procedimiento AdIllii1istmiivQ de 17 de
julio de 1958. en el plazo de quince días contados' a partjr
del siguiente a la publicación de esta relación en el .. Boletín
Oficial del Estado,..

Lo-que comunico a V. S. para· su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid. 14 de junio de 1972.~EI Director general, Juan de

Zabala Castella.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

MINISTERIO DE MARINA

8ESOLUCION de la - Dirección de Enseñanza Na
val por la que se modifica la de8de . abril 'últi
mo en el sentido de~q~ d· op?sitor para' ingreso
en la Escuela Naval Mtlitardpn' ,Franci$l:() JfJvier
López Alemany' df¡be'cons,id~'.,.arBe induttlo Et.ntre 1'0.1
admttidos. adjudicdndosele 'elnümero '!6il; Grupp 4.".

Padecido error en la redacción de la Resolución deS de
abril último de la Dirección de Enseñ~n~ Naval"pu'olir;ada en
el ("Boletín Oficial del Estado"'l1úmero 33). yen el ( ...miario
Oficial- ,de Marina número 102), que comprende la relación de
los opositores admitido&y excluidos:pata-ingreso6p ,la,Escuela
Naval Militar, y figurando elll" misrnacomo excluido el opa.·
sítor don Francisco Javier' LopezAlemany,se tnodi'fie-a dicha
Resolución en el sentido de 'que el eita<J;o 'opositor debe eonsi~

derane incluído' entre los admitidos, ad1-udicándosele el núme
ro 259. Grupo 4."'.

Madrid, 22 de mayo, de ]972.--EI Director de ~nsetianza Na
val, Jacinto Ayuso Serrano,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de junio de 1972 por la que se con~

voca oposición Ubre para cubrir plazas de Agentes
de Cambio y Bolsa..

Dma. Sr.: Al amparo de lo dispuesto en el Decreto 1137/1965,
de 20 de mayo, y Q.e conformidad con las normas establecidas
en la Instrucción provisional de 1 de diCiembre de 1966, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Se convoca oposición, Ubre para cubrir hasta trece plazas
de Agentes de Cambio y Bolsa; con la siguiente, dhMibución:
dos para Madrid, -seis parao Barcelona yc:inco para Bilbao.

2," Para participaren esta oposiclónserá necesario:

al Ser españoJ.
b) 'Tener veinticinco años, sin habe!" cumplido los cuarenta

y cinco.
el Tener capacidad, para, comer~iarcon,arreglo a lo dispues

to en el Código de Comercio y demás disposiciones vigentes.
dl Hallarse en posesión de uno cualq}.,üeradé los W:ulos de

Licenciado en Derecho, Licendado en Ci~ndas Palitiea:" Econó
micas y Comerciales; Inteudente Mercantil o Actuario de Se'
guros.

él Carecer de antecedentes penales. ,
1) Acreditar buena conducta moral y sotiaL
g) No haber sido expulsado de ningü:n empleo del Estado.,

Provincia, 'Municipio u Organismos aut6nomos de la, A:dminis~
tración, en virtud de expediente 'gubernativo o Tribunal de
Honor.

h) No padecer defecto físico ni enfétmedad contagiosa que
inhabilite para el ejercicio del cargo. e

U Los aspirantes del sexo femenino deberán haber cumpli
do o estar exentos del Servicio Sotial.

_ Todos los requisitos enumerados habrán de referirse precisa
mente a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre~
sentación de instancias, excepto ,e1; establéeido eh él.apartado n,
respecto del cual bastará que se haya -cumplido antes. de expi
rarel plazo de treinta días señalado para la ,Pres~ntación,de
los, documentos acreditativos de rE!ünir todas }ll;$ cond~ciones
exigidas en la convocatoria en el número: 17 de;és-ta Orden.

3;° La oposición se celebrará en Madrid, ante el Tribunal
que oportunamente se designe, '1 cOlhenzatá antes del día. 21 de
marzo de 1973. _

4." Quienes deseen tomar part-eoen la misma lo solicitarán
del ilustrísimo senor Director general de Política Financiera, m'3~

diante ins~anciaajustadaestrictamente al modelo que ,se inserta
a c(}nl.lnuadón de esta Orden.

Las'instandas;debidamente reintegradas, se preserilarán en
la indicada Dirección General de Política Financiera, Montera,
numero 24, sexta planta, de esta capital, o en cualquier ptro
Ol'gaoi~mo autorizado, segün la legislación vigente, en el pla
zo de treinta dtas hábilE'1s siguientes al de la publicación de
esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado...

Al-tiempo de presentar sus instancias, los solicitantes entre
garán, 2:.000 pesetas en concepto, de derechos de examen. En el
caso de que no se presenten aquéUas en la mencionada Direc
ción General, ,el aspirante a opositor deberá remitir a la mis+
ma. y en' igual fecha, por gir? postal; la cantidad anteriormen
te señalada.

Los ,:derechos de examen serán, devueltos a los qUé definiti
vamenteno sean admitidos para participar en la oposición,
siempre que lo soliciten del ilustrísimo sefior Director general
de PoJWca Financiera, d,entro dal plazo de un mes, contados
a parti¡- de la publicación en el "Boletín Oficial del Estado" de
la lista de opositores admitidos con carácter definitivo.

5."E:n principio no será necesario aportar los documentos
acreditativos de que se réúnen todos los requisitos exigidos para
particil,ar anla oposición. Si eh el transcurso de ésta llegase a
conoc1rtliento del Tribunal que 'algunode los opositores carece
de uno: o. varios de los~ludidos requi!>itos; se le exduirá de la
misma: previa audiellcladel interesado. pasándose, en su caso,
el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, si se apreciase in
exaetitudEm la declaración f-ormula'da en la respectiva instancia.

6,0, ,Expirado el pla2.0 de p~sentaci6n de íllfitancias, la Dire<:~
cíÓQ General de Politica Financiera aprobara la lista provisio
nal delispirantes admitidos, y exduidos, con expresión.' respec
to de éstos últimos de los motivos determinantes de la exC!u
sión,que ~e·publiCará en el ~Boleffn Oficial del EstAdo», con~

cediéndose un periodo de rtclamaciones de quince días, Las re~

ferida~-r:edamacionesserán decididas .en la resolución de aquel
Centro' directivo por la que ~e apr.u.ebe, 1á lista definitiva, que
será' igualmente publicada ~n el "Boletín Oficia.l -del Estado».

7." f.:lTribul1fl,¡ encargado de juzgar la oposición estará cons
tituídoeonforme se determina en la Instrucción provisional de
1 de diciembro de 1966 y será designado después de que hayan
aparecido en el "Boletín Oficia! del Estado" las lislas a que
hace referencia el número precedente.

S.'" U118 vez c-onstituf(~o el Tribunal, adoptará sus acuerdos
por mayoria de votos, deddiendo, encaso de empate, el de ca
lidad del, Presidente, Para la validez de sus acuerdos y decisio
nes seran necesaria la prtosencia., por lo menos, de cuatro de
sus miembros, debien:ao extenderse acta de todas sus sesiones,
que seran firmadas por el Presidente y ei Secretario, una vez
aprobadas, en la misma sesión o énla siguiente.

En ('-aso de ausencia del Presidente o del Secretario serán
sustituidos, respectivamente, por el Vocal de más y de menos
edad. .

9!'EI Tribunal anunciara aY! el ..Boletín Oficial del Estado",
por 10 menos con quince días de antelación, la fecha, hora y
lugar en ,que haya de celebrarse el sorteo para determinar el
orden de actuación de los opositores. Y también, con los mis
mos,requisitos,el comfeIizo <;lel primer ejercicio.

~os (Jemás avfsos- y convocatori?s se publicaran, con plena
valIdez. en el tablón de anuncios d.e la Dirección General de
PoHtlca Financiera yen los locales en que se hayan celebrado
las pruebas anteriores.

El comienzo de cada ejercicio se- convocará, por lo menos.
con cinco días de antelación. Las st'lsiones sucesi\;as del examen
oral bastarA anunciarlas de un día para el siguiente,

10. La oposición constará de seis ejercicios, que versar6n
sobre las materias contenidas en los índices de supuestos yprc
g!aT"~l que se incluyen como anejo de la presente Orden, y con
slstIran~

El primel"O, a desarrollar por escrito en el término de tres
hOHlS r;omo maximo, un tema de carácter monográfico, elegido
por sorteo entre los varios que al efecto presente el Tribunal
en sobres cerrados. y que podrá versar sobre cualquiera de las
materias a que se l'efíerenlas programas de esta convocatoria.

Elséglíndo, en tesolver por escrito en cinco horas como máxi
mo, uno o varios supuestos que traten de cálculo financiero y
contabilídad superior, por partida. doble.

El ternro, en desarrollar por escrito en un tiempo máximo
de cuatro horas, tres temas:, extraídos a la suerte, de los cua
les tino será de Derecho civil y dos -uno de cada parte del pro
grama- de Historia, Organización, Técnica y Derecho bursá
tiles.

El cuarto. oral, en exponer, en plazo no superior a noventa
minutos, un tema extraído a la suerte de cada una de las seis
matérifi5 sigui-entes: Derecho mercantil, Derecho político y ad
ministrativo, Teoría y Politica económica, Estructura y Políti
ca económicas de Espaila, Hacienda Pública y Legislación de
Hacienda.

Los opositores podrán disponer hasta de diez minutos, de~
tr.o del tiempo anteriormente fijado, para preparar la expOSI
ción de los temas.
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